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Ilustrisimo señor:

La experiencia obtenida desde qUe se dictaron las Ordenef
de 26 de septiembre- de 1962 y 1~ de abril de 1963 qUe aproba
ron y adicionaron. respectivamente, las Normas de Régimen
Jurídico para el Personal de la Jefatura Central de Tráfico
ha puesto d.e manifiesto la necesidad de exigir a 10..., funciona
rios de la Escala Ejecutiva, además de la adecuada formación
intelectual. lUla mayor aportación de experiencia administratiw.
a las tareas burocráticas que les están encomendad,as. Este mo
tivo, junto a la consideración social que demanda para los fun·
cionarios de la Escala Auxiliar un cauce de promoción a la
Escala superior que les permita acced€r a la misma en propor·
ción mayor a la actual, aconseja la modificación de la forin~

de reclutamiento del personal de la citada Escala Ejecutiva,
a similitud de lo dispuesto en la Ley de 28 de diciembre de 1966.
por la que se modifica la Ley de Bases de Funclonarios Civt1e~

del Estado y el texto articulado aprobado por Decreto 315/1964,
de l' de febrero, en lo relativo a ingreso en el cuerpo General
Administrativo de la Administración Civil del Estado.

La ocasión resulta asimismo propicia para int·roduclr en la.:
referidas Normas diversas correcciones dirigidas, principa.1Inen
te: a supr1mlr las categor1as ahora existentes en las Escalaf'
Ejecutiva y Auxiliar, confortne a los criterios que inspiran la
alUdida Ley de Funcionarios Civiles del Estado; a modificar
algunOs preceptos referentes a los derechos económicos del per·
sonal en cuestión; a determinar taxativamente la legislación
supletórla aplicable en defecto de las repetidas Normas, haeién·
dose remisión expresa a la vigente para los funcionarios ClvileE
del Estado, de conformidad con lo preceptuado en el párrafo
tercero del articulo 82 de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas, de 26 de diciembre de 1968: Y. finalmente. a determinar
que las convooatorias para ingreso en este Organietno se aju&
tarán a 10 dispuesto en el reciente Decreto de la Presidencia
del Gobierno 141111968, de 27 de junio<

En su virtud y de conformidad con la disposición final se
gunda del Decreto 162111961, de 6 de septiembre, por el que se
estructW'aba la Junta Central de Tráfico, he tenido a bien dis·
poner:

Articulo 1.0 Los articulos lO, parrafo segundo; 13. aparta
do b); 14. 17, 19, 30, 33, párrafo primero; 37, 39, 43, 53 Y dispo
sición final primera de las Normas de Régimen Jurídico para
el Personal dé la Jefatura Central de Tráfico quedarán redac
tadós ..,i:

ArtícttlO 10, párrafo segundo.-«Deben poseer título de BaenI
11er SUperior o equivalente, o reunir las condiciones estableci·
das en el párrafo segundo del a.rticulo 17 de estas Nonnas.»

Articulo 13, apartado b).-«Tener cumplidos veintiún años
para tomar parte en 188 ptlrebas de las Escala Técnica y Eje
cutiva y dieciocho para las de AuxU1ar y 5ubaJ.terna y no pa
sar para ninguna de ellas de los cuarenta a:fio8.»

Articulo 14.-«1.a. selección preVia. se hará mediante oposición
o concurso. Las convocatorias se ajustarán a lo dispuesto en
el Decreto de la Presidencia del Gobierno 1411/1968, de 27 dfO
junio.»

Artfcltlo 17.---«La selección para el ingreso en la Escala Eje
cutiva. se realiZará media.nte pruebas análogas a las estableci
das en el articulo anterior y adecuadas al nivel de los funcio
narios de dicha escala.

El 60 por 100 de las vacantes de la. Escala Ejecutiva se reser~

vará para los funcionarios de la Escala Auxiliar que posean 1,,
correspondiente titulación y hayan cumplidos cinco afias de
servicios en esta Escala y pan. qu1étles sin poseer titulación
tengan reconocidos dieZ años de 8étV1ci08 efecti'V<te en la Escala
Auxiliar, siempre que unos y otros superen las pruebas selec
tivas que se establezcan. Las plazas no cubiertas pasarán al
turno libre, en el que se exigirá título de Bachiller Superior o
equivalente a loo opositores.»

Articulo 19.-«Los funcionarios de la Escala Auxiliar se selec
cionarán mediante- oposición libre. Las pruebas podrán practi-
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caree en las capitales de la provincia en que existan las va,..
cantes o por zonas regionales,»

Articulo 30.-{{A cada funcionario corresponderá un número
en el escalaJón que se determinará atendiendo a la antigüedad
en la Escala.

Para determinar dicha antigliedad se computarán los servi~

cios reales o efectivos que hayan desempeñado en la Escala.
así como l-os que procedan con arreg'lo a la Ley de Funciona·
rios de la Administración Civil del Estaqo.

Para los de nuevo ingreso, la antigüedad se computará desde
la fecha de su nomorarniento de funcionario interino. conforme
al puesto correspondiente al número que obtenga en la apaRI
ción y posterior período de formación si se posesionara dentro
del primer plazo. En el caso de prórroga del plazo posesorio.
que no obedezca. a fuerza may01' debidamente justificada, la
antigüedad se computará desde el dia de la toma de posesión.})

Artículo 33. párrafo prlmero,-«Cada funcional'i9 tendrá. un
expediente personal y una hoja de servicios que llevará la uni
dad encargada de la administración de personal.»

Artículo 37.-«Los funcionarios percibIrán en concepto de
premio de c{mstancia trienios equivalentes al 7 por lOO del suel
do base.»

Articulo 39.-«Los funcionarios percibIrán anualmente dos
pagas extraordinarias. cada una de ellas equivalente a una
mensualidad del sueldo más trienios, que se haran efectiVas en
los meses de jU'lio y diciembre de cada año_ de acuerdo con el
porcentaje establecido en los presupuestos del Organismo y
siempre que los perceptores estuvieran en servicio activo ei
día primero de los meses expresarlos,»

Articulo 43.--«La cuantia de los complementos de sueldo y
¡;''Tatifi-caciones se fijará al aprobarse el presupuesto.»

Articulo á3.-«L03 Jefes de Sección y los Jefes provinciales
podrán otorgar discreclO1ialmente permisos qUe no excedan de
cinco dias. hasta un máximo de quince al año, dando cuenta
a la unidad encargada de la administración de persona!.»

DispOSición final primera.-«Se entiende aplicable en materia
de haberes. situaciones administrativas. recompensas. sanciones,
traslados y destInos, conforme al parrafo tercero del artículo 82
de la Ley de 26 de diciembre de 1958, la Ley de Funcionarios
de la Administración Civil del Estado. texto articulado aproba
do por Decreto 315/1964, de' 7 de febrero, y BU'S disposiciones
concordantes y complementarias, en especial el Reglamento pro
visIonal de Régimen Disciplinario de 108 Funcionarías de la
AdministracIón Civil del Estado. apróbado por Decreto 1850/1968,
de 17 de julio; ello sin perjuicio de las normas que como
adición a las presentes puedan dictarse en lo sueesivo.)~

Art. 2.0 Se modifica la rúbrica del capítulo IV, que deberá
expresar: «De las plantillas, Escalas y relaciones de personal».
y se derogan los articulos 23 y 27 de las Normas que por esta
Orden se reformaD.

Art. 3.° Se derogan las disposiciones transitorias primera,
segunda, tercera.., cuarta y quinta y se establecen en su lugar
las siguientes:

Primera.-«Si a consecuencia de modificaciones presupues
tarias en la cuantía de alguna o de todas las remlIDeracion€'..s
fijas y periódicas que perciban los funcionarios, resUltara aIgu~

na clase de éstos perjudicada en la suma total de sus enlOlu~

mentos, se creará un complemento personal y transitorio que
cubra la diferencia entre dicha suma y la nueva qUe les correS
pondería, el cual ira disminuyendo en la misma cuantia en que
posteriormente se eleven sus distintas retribuciones de cuantía
fija y percepción periódica.})

Segunda.--«Los funcionarios de la Dirección General de Trá
fieo podrán optar, si a sus intereseS conviniera, por continuar
percibiendo SUB emolumentos y trieni08 por el régimen Vigente
hasta el 31 de diciembre de 1968 Y con las cuantías que para
las distintas Escalas se sefialaban en el presupuesto de di~

000 año.
Esta opción podrán ejercitarla en el plazo de treinta días.

a partir de la publicación de la presente Orden.)}

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectQ<;.
Di08 guarde a V. l. muchos afios.
Madrid., 27 de diciembre de 1968.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr, Director general de la Jefatura Central de Tráfico.


